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Durante la discusión, algunos 
parlamentarios destacaron la im-
portancia de la iniciativa. Otros, 
en tanto, expresaron reparos so-
bre su impacto en el sistema de 
concesiones.

La Comisión de Obras Públicas 
de la Cámara Baja despachó a la 
Sala un proyecto (boletín 16346) 
que modifica la Ley de Tránsito. Su 
objetivo es eliminar las multas apli-
cadas a quienes circulen sin el sis-
tema de pago electrónico (Tag) en 
autopistas concesionadas. 

La iniciativa se originó en una 
moción del diputado Jaime Mulet. 
Específicamente, el texto deroga 
una norma (art. 114) de la citada ley 
para eliminar la multa que se apli-
ca a quienes no cuenten con el Tag 
o lo tengan vencido. 

En la ocasión, el grupo parlamen-
tario respaldó una indicación sus-
titutiva, por siete votos a favor y 
dos en contra, presentada por los 
diputados Jaime Mulet y Felipe Ca-

A Sala proyecto que 
elimina multas por 
circular sin Tag

que las concesionarias podrán se-
guir cobrando las tarifas adeudadas 
mediante mecanismos administra-
tivos, sin que esto derive en san-
ciones económicas adicionales 
para los conductores. 
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maño. Por medio de esta se elimi-
na del texto la referencia a la infrac-
ción grave y la multa de una UTM. 

Según explicó Mulet, la norma 
vigente genera deudas excesivas 
para los conductores, ya que las 
sanciones pueden superar en varias 
veces el costo original del peaje. 
Actualmente, la multa alcanza has-
ta 70 mil pesos, incluso cuando el 
cobro del tránsito por la autopista 
es menor. 

“Este proyecto no elimina el co-
bro de las autopistas, sino que pone 
fin a las multas injustas. Si una per-
sona no paga el uso de la vía, que se 
le cobre la deuda correspondiente, 
pero sin aplicar una sanción adicio-
nal”, afirmó Mulet. 

Además, el proyecto establece 

TRAS JORNADA EN VALPARAÍSO SIGUE EN SANTIAGO
“Este proyecto es prioridad de la 

Comisión y existe el mejor ánimo 
(…) Rechazamos la violencia, pero 
sabemos que es un tema relevan-
te”, sentenció el senador Felipe 
Kast, presidente de la Comisión de 
Hacienda, instancia que está ana-
lizando el proyecto que fija un 
nuevo fraccionamiento entre el 
sector pesquero artesanal e in-
dustrial. 

 Cabe hacer notar que el re-
chazo a los actos de violencia 
que se han desarrollado en los al-
rededores del Congreso Nacio-
nal, fueron transversalmente re-
futados y la Comisión reiteró su 
compromiso con la urgencia le-
gislativa y adelantó que conti-
nuarán con el debate en sesión de 
este jueves, de 11:30 a 13:00 ho-
ras en la sede de Santiago del 
Congreso Nacional. 

 Con todo, durante la jornada 
manifestaron sus posturas repre-
sentantes de la academia, la in-
dustria, trabajadores, pescadores 
artesanales y armadores, quienes 
hicieron notar las particularida-
des de cada sector y ubicación. 

El director del programa de Li-
bre Competencia de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile, 
abogado Tomás Menchac, sen-
tenció que “este proyecto termina 
con lo destacado por el Tribunal 
de la Libre Competencia y la FAO” 
y el nuevo fraccionamiento pro-
puesto sería “inconstitucional”, 
con “un sistema de subasta inefi-
ciente, se pretende reasignar a 
quienes ya tienen licencia”.  

Desde Pesquera Friosur se cues-
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tionó el fraccionamiento de la rei-
neta de 97% artesanal y 3% indus-
trial, indicando que en Aysén se 
pasaría de capturar 3700 tonela-
das a 900, “eso significaría tener 
que eliminar un barco de la flota 
y perdida de 183 empleos y 103 
empleos directos”, se sentenció 
desde la industria. 

 En esta línea, la cooperativa de 
trabajadores de Pesquera Friosur 
enfatizaron en las pérdidas labo-
rales y “un problema para la eco-
nomía regional”. 

 Representantes de la Asamblea 
Nacional de la Pesca Artesanal de 
Chile precisaron que “el mayor 
desempleo se debería al colapso 
de la pesquería” y aludieron a las 
cuotas de merluza común, jibia, 
reineta y jurel. 

 Por último, la Asociación Gre-
mial de Armadores Pelágicos de la 
Araucanía aludieron a los proble-
mas con la cuta en la Araucanía, 
“que tiene 31 embarcaciones de 
jurel y hoy solo 6 embarcaciones 
pueden pescar esta cuota que du-
ran 20 días en el año (…) necesita-
mos acrecentarla”, reclamaron. 

 En este sentido, llamaron a que, 
“a través de una pesca sustentable, 
generar un polo de desarrollo en 
la Araucanía”. 
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